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BOLETIN OFIÍJAI BE LE0\. 
A u n a L O D E n n r i o . 

r.(»I)¡orno civil <lc la Provincia. 

3Súm. 4^0-

TT/ §r. G n h m i a d o r c iv i l dr la provincia 
jlf V i iuadoUd por vslrnordinorio ( j w rcvibi 
d la i diez i l r In noclic del din de nyer , tne 
dice lo áui* s i f /nr , 

* l í \ Éxcmo. Sr. Rlinisfro <lc In Gobcr-
narion drl llrino UÜJ* despacho tülcgráfico 
á lús rinrc» v cunrlo Av. la rifánann de e t̂r 

* * , . » ' * < • 

dia, me ilicc lo <IIH* R¡(fiic: 
El dccfcló soliro la rspatrincíon tío dia

ria (Iríslitia^ diii protestó nara alguna alar
ma. Las corporaeioh^n populares v la Mil i 
cia ¡VarionaK nfrocirroii su llccidido ap<»yo 
••I Gobicrnp. Î a calina so lia rcÁtablccido. 
Sírvase V. S. rnniunicarlo pnr rslraonlin i-
no á las provincias de Palcncia, L^pn y 
Oviedo." 

Lo (jan s r insrr ln en el Jlolrtin n/iciol 
f f i r a r o n n r i m i r n t o del páhlicü. L*'on 5 0 de 
'l'joslo de llJ5i.=Jo.vc M a r i o f jgai ' fa 

E n l a Críur ta de M a d r i d d r l JtUvei i ' 
rc Agosto se h a l l a inser to lo siguiente: 

UINISTERIO DE FOMENTO. 

En visla ()c IQ ijropucslo por Q! MimslrQ 
^ Foincnio, vongo en decretar: 

Se crea una comisión p:ir.i propar.ir in -
fuedialamcnií! un proyecto de nueva ley de in i -

herra y de un reglninmio pnra so e)ec,iiciop 
abrazahdd lodd^ los jpárticiiláre!) quo concier-
nen á la induslria. 

2. Veijgo en nombrar ^residenlc de dicha 
^omisión al 'IVnienlc General Don AhloniQ ROÍI 
«Ir Olano, ^ l lnl^ lrn ( y \ r ha sido df Comércip, 
[áslrnccióti y Obras públicas; y Vocales, á l>. 
Jo.nc Cavéd*), Director <iiie fué de Agricultura^ 
tndiístríá y Comercio; á D. .Tose <Ir Posaba 
Herrera, V \ ^ ? i \ que ha sido del Consejo RcaJ; 
al lns|>eclor general primero del cuerpo de 'Mi-
nns D. Gujllcrrpo Schulz; á los Inspectores de 
distrito D. Benito dd Collado y O. Ramón Pe -
l l i ro, y paré Seqrclanó al Ingeniero Gefc de 
segunda clase D. Jacinto ÍIÍ» Níadrid Dárita. 

Dado en Palacio a quince «le Agidjlo de rail 
qqbociéntos cincíienfá y cualro.=Está rubricado 
ile la Pical mano—l . l Ministro de rómeritñ 
francisco <le Luían, 

M i n a s . 

La Reina (Q. T) Gr.) 5e ha Servido rnandai 
(pie ínterin .se re lormr la legislación vigente de 
HiinaSi se ol»<erven lis u¡enles di^po^icione* 
nara «'I d^pachq de lo^ psjintqs paniq: 

I.* i i i inlorme Mmplnncn í t ; aduiini-tralivo 
(Tu» coniQrfnc al artículo •n t\e. la li'v. > ;i] 

I (ĥ l rcglaipcn^o, S(j « «MIKJIC al Consejo Heal, 
se dpspacb.ará en lo $ucc$ivo ppr la J imia s u 
perior piqpllat|ya de minas, á la vez que ¡n -
lurmr sobjrq la parle y I r;imiladon pericial. 

Las atribucipnes contcncioso-admínistra--
hvas (\ur. ron arreglo al ort 33 déla ley com-
pe;tci| á los Consejos prQyjo^aleSi scian del «Me
go (I* l is respecllyas nipjjlacipnes, con arrarlo 
á lo d^ermípado en el art 3.° del Hcid decre 
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lo espedido por el Mmistcno de la GoLerna-
cion de 7 del corriente. 

Las alrihuciones conloncioso-adminis-
tralivas <|iic con arre- lo a los arlíeulo.s ;.; > . ¡ 
•le la ley lenia el Consc]o Real por apelación 
de f a l l o s de los Tribunales infcViorcs y de jas 
resoluciones del Ministerio y la Iramilacion ul-
lerior, corresponderán en lo sucesivo al Tribu
nal superior de dicha nalur;dc/a, creado por 
Real decrelo expedido por el Minislerio de ta 
Gobernación en 7 de este mes, 

De Real orden lo comunico á V. I. para MI 
inlcligencia y cumplimicnlo. Dios guarde a 

í. ninchos anos. Madrid 16 de Agoslo de 
!854.=Lu¡an,-'Sr. Dircclor general de A g r i -
callura, [nduslî ia y Comercio. 

Dirección general de AgricuUura$ I n d u s t r i a 
y C o i u t - n l o . ^ M i f i a s . ~ Circulares, 

Tratándose de reformar la ley y el regla
mento vigente de minas, esta Dirección genc-
rál espera que los Ingenieros del ramo darán 
una prueba de su celo por el servicio y de su 
ilustración apresurándose á exponer cuantas 
observaciones cslimen conducentes al fomenU) 
de esta industria y ;í su mas acertada adminis
t ración, y á la vez que aux i l ia rán, si necesario 
luere, con sus cónsejós á las .Inulas mandadas 
crear en las provincias con dicho objeto. 

Dios guarde á V. S. muchos afids, Madrid 
16 de Agoslo de lS.Ví. = Con auloi i/.u ion del 
Kxcmo. Sr. Mínistrpi el Gcfe de la sec^ipn «le 
minas, Joaquin ^c EizagUÍrre.==Sr. Ingeniero 
de minas. 

Acordado el nombramiento de una Junta 
(|uc se ocupe de proponer la reforma de la 
ley y reglamento de minas, es justo y conve
niente que en la dix UMOII de tan importante 
materia se tengan presentes las observaciones 
de cuantos se interesan en una industria bás
tanle generalizada, y que presenta aun ma
yor cámpO para SU desarrollo, (km esa mira 
S. M. la l ie ina se ha servido mandar <|U' en 
( .ida provincia nombre el rcs|>ectivo ('joberna-
dor una Cpmision compuesta dr tres mineros 
y fundidores dé probidad, ilustración y arrai
gó, y de dos letrados que. reúnan también los 
misttías fcirciinslañéías; los cuales M* encarguen 
de exponer en lodo el próximo mes, o antes á ser 
[Kisíbié, edantás observaciones estimen condt-
CCntCS al fomento de la industria mil icia y 
í i indldora, y respeto á su mas acertada admí-
nWracioü, cían el fin de qdc tficíias obsérvá-

cibnes se puedan lomar en cuenta por la j 
la encargada de formar el nuevo proyeci'^r 
fc^que sc ha dc ******* 4 »as p r é r f ^ 

De Real orden lo digo á V . S. para su in 
leligencia y cumplimiento. Dios guarde á v c 
muchos anos. Madrid ir» de A-oslo de | H ; 
=Lujan.=:Sr. Gobernador de la provincia ,1> * 

Dirección g e n e r a l d e O b r a s pub l i cas , 

A la mayor brevedad posible remitirá V S 
una relación algún tanto detallada del estado 
en que se bai lan las carreteras generales com
prendidas en esc distrito, y las cantidades que 
serian necesarias para ponerlas en un eslndo re
gular de viabi l idad; en la inteligencia quede* 
berán estar estos datos en la Dirección para los 
primeros días de Setiembre próximo. 

Dios guarde á V. S. muchos ano.. Madrid 
15 de Agoslo de 1854-=El Director general, 
Cipriano Segundo Montcsino*=Sr. Ingeniero Gc
fe del distrito de ... 

l j ) i j u r se insería en este periódico oficial 
p a r a s u pUbíicidád. L e ó n 20 d r Agosto de 
i 85/|.=,/O.NC' M a r í a U g a r t r . 

Núm. 449. 

A d r n í n i s t r a i Ion principal d e l l a r i r n d a publica 
dé l a p r o i i n r l a d r L r o n . 

Aun(|uc la mayor parle de lo^ .\\unla-
mienlos de la provinciaj han escuchado las i n 
vitaciones dirigidas con objeto de activar la re
caudación de las contribuciones en sus respecu-
vo> detritos , y muchos de ellos han rcalitíJo 
ya su pago en Tesorería, cuya cin unslaiirw mf 
coinpia/.co en consignar; euslcn algúnos en 
corU) mimero une han dado crédito á vocf> 
esparcidas, tal vez con siniestra inlrnnnn, > 
poniendo haberse suprimido varias de las con-
Irihuciones y |)articularmi*nle la índOStrial > a 
de consumos, por cuyo medio han COBSCg 
al menos retardar los recursos y mediosde 
necesita el Gobierno para atender a '??>aJl |c 
mianlcs obligaciones del Estado 9 opoiii» '" ' 
tk$\ di í icul lades en su m archa. Tra¿cenüeiilalcj 
son seguramente semejanles errores, que 51 
menor fundamentó, han cnconlraílo ncog^ 
Bn varios ron tn lH ivcn l rs y <|UC olgltpa _ 
cip.didad ha secundado, contribuyendo fle ^ 
m . o i c i a Seiiáíule i 
¡mpn»\s l (» , \ r o l o i . u K ^ | 

ta secundado, coAtribuycndo fle ^ 
instile á r n i o r p - r r r él cpbro CM-
v cblocando al Tcsoró PPbW°]rt 

n ^ave cOtífliAo. V&ciéo . • I ^ ' ^ r a 
ara ¿íue nr» prcval¿¿caíi Un wio 
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nlos ¡«leas, bi(Í5 qui/ ' i <le cansas aconsojadas 
por el genio cid ma l , para eslmviar la op i 
nión: J M tanto mas reparable en n i d o p.^r 
Real «l^rclo I 0 i l o l corriénlii ptíblicádiD tp 
CI Dolclin oficial rlc la provincia fcclia I I 
ilcl mismo auoii 9 5 , se ordena, que mícnlríia 
cl m¡>mc> Gobierno en uso fl«» sus raculiadcs, 
,, r o n el concurso i \ r Ins Corles, resuelva lo 
(•íuivciiicnlo, la A d m i n l M 1.11 i.m de la Hacienda, 
¿n lodos sus ramos, cunlinnará ejcrciénrlose 
cn la forma establecida por h\< leyes, regla
mentos, Reales instrucciónes y órdenes ^ i :«,n-
les en l»i materia, 

Bxiste Utmbíen álgúna otra Municip*ilídad 
por cfeclo <lc Lis variaciones hechas en SU 

personal, en razón á jas circunstancias políli-
i is, ile que recienlcmenic hemos sido testigos 
v las alleracióntó que los mismos Ayüntaniicn-
los han rcal i /ado, comcliomlo la recaudai ion 
de l'>s impnesios, á dislinlos cobradores de los 
(pie cn cl primer scmcslré tuvieron esle c.n^o, 

cscudaii con eso- y otros frivolos pretestos 
para prolongar uno de los principales deberes 
que les están encomendados, presidiendo en ello 
l:r. mas veces la apalía (; indiferencia de lo> 
concejales con desatención «le sus mismos i n -
lerescs y la conveniencia de que nos demore el 
cobro y pago de los impueslos: por cuyas ra
zones confio cooperarán eílcazmenlc á remo
ver cualesquiera obstáculos que se ofrecieren, 
contribuyendo asi á las miras del Supremo 
Gobierno, por cuyo medio también evitarán la 
responsabilidad (jue pesaría sobre ellos con el 
pngo de dietas de los apremios (pie habrán 
de sufrir en breve» si por desgracia se viese 
precisada la Administración á usar de las me
didas coercitivas para que se halla autorizada. 
León 95 de Agosto de í8B4^=Teodbro lla
mas. 

ANUNCIO OFICIAL. 

El Lic. D. liamon González Lúnaí Jiitt dé 
instancia d r está ciudad de Astorga y 

' su p a r t i d o . 

A V . S, Sr. Gobernador de la provincia de 
parlicipo y hago saber: qne en esle Juz -

^ado y á le^ imonio del escribano que refren
da se sigue causa criminal de ofició contra los 
que Resulten autores del robo verificado en la 
Iglesia parroquial de Manzanal del Puerto, con-
flslentc en un cáliz, patena, cucharilla, v una 
capta de platAj que h a n ; i esta última dé dopúú 
para las sagradas íormas, en cuya causa píjr 
ûto de esta íecíia he acordado entre otros par

ticulares lo siguiente 

A I S 
Diríjase o x o i to al S r Gobernador de la p r o 

^ i ^ l ^ i a , c o n i n - e n i o n o n o t a d<- l.i > ali^jas r o 
b a d a s , p a r a que se s i r v a encargar S los Mcal-
des de* ta provincia y demás dependientes d e 
MI autoridad vigilen, á fin de indaga) el parar 
dero de dichas alhajas y la captura de cua l 
quier persona ó personas en cuyo poder 
h a l l e n , poniéndolas en tal caso á disposición de 
este Jnfcgadoí 

á fin di* ( p i e tenga efecto lo acordado 
en el particular fiel auto i n s e r t o l i b r o el p r é 
senle á V. S . á quien en n o m b r e de S A. 

( O . 1). (1.) cuya jurisdicción admiñistro^ exortn 
requiero y le r u e g o y suplico se s i r v a disi 
tenga cumplido dTecto lo p r e v e n i d o , pues «:» 
e l l o está interesada ID buena administración d 

i u s t i c i a , s i r v i é n d o s e cn el entre t a n t o p a r t i c i -

pafmé el o p o r t u n o aviso, p a r a q n e conslc e n 

la cátisa. Astorga veinte de Agosto de mil oeb'i 
cientos cincuenta y cuatró.==Raraon, G Luna. 
cr-Por mandado de su Sría., Manuel <lel Bar^ 
rio y Lumeras. 

REMEDIO CONTRA E L COLERA, 

Barcelona 15 ile A -os lo de IS. ' i l — S r . Director del />/a-
río Út / / ( i raZona. — M u y scfiur mío: creo de mi deber po* 
lier cu conocimiento de mis concludadiinos la5 pocos esperien-
<MS que he hecho del remedio que Irno la Bol\ca% periódico 
quincunal, defensor do los intereses malerinles de la Tarmo-
cin, que publicó cn su número 2.° en 18 do Octubre de 
IS i r J . — D i c e asi:—uRemedio contra cl cúírni . K l Medical 
Journa l do Londres publica lo s i ^ u i u l e : — U n cirujanQ del 
ejercito de la India, llamado W . ( i . U f l X w l l , dirigió la c o 
municación que signo ni periódico Jhmc / l e i M , durante el 
contagio del cólera en Inglaterra. Ln focha es lüdernbad '2¿ 
de Agosto de ISi l ) .—Tr- igo l.i snlisf.iccion de comunlcor a 
Y d . el descubrimiento que he hecho do un remedio seguro y 
pronto contra cl cólera: es cl carbonato do sola, nilminUtru-
do cn dósís de uno cucharadi la, disuelta en un poco du agua 
lo mas caliento posible. Tiene poco ó ningún sabor; alibi.i el 
dolor y ardor del estómago, y cn espacio de media hora pro
duce cl sueño y restablece cl puUo y el calor. Ku « úv * >• 
mi to , debe administrarse con unas gotas de láudano mc¿cla« 
das con un aperitivo oleoio.u 

l.os síntomas que este remedio ha combatido cn mas du 
150 personas cn quienes so ha administrado, son los l igüieí i -
tes: dolor de cabeza en la frenle, ensueños: dolor de pecho ron 
ganas de vomitar; dulor del bazo (vulgo melsa) al lado í t -
quierdo; dolor ^obre el estómago: cólicos; vómitos; ca lam
bres; sudor grasicnto y frío en lodo el cuerpo; t ir itar ( fü lgd 
tremolar) dando diente con diente; dolor do cabi'/.i. y ca* 
lombres en los pies y piernas (vulgo furmigo) acompañado 
de una punzada cn el bazo como una puñnlnd 1 ron ganas do 
evacuar; hundimini lo do los ojos como si hubiVscn recibido 
un puñetazo, y cai'r desmayados al suelo como si fuefen ho-
riilo'* del rayo; oto»?* no se han desmayado y sí solo han 
cambiado ol color del rostro ca blanco. EsUM síntomas no so 
prebentaii junios ni aislados.— A la media hora han reh i lo 
por complelo estos dolores ¡niciaN-i — También CCló pronlo 
el xóiuilo y diarrea, p ro los colambres corlaron m i ! l i ' tu
po. 

Para eUct r estos líoldmai ha bailado el carbooalo ^ " i l . -
so s" lo, ^ill la moicla del lAudauo* Quizá sera pnt'ioc • 1 
Mitt( mní lolciaicSi y IG n«:ij'Jif) ai momonlp.-—Dueño 
1 ic la sal de soso no es mas que la iMrrilla puríOcada Jf « 1 . 



A t a 
IJOÍ̂ /IM'IC M $ w t v e en canlí.l.i.l ¡gn.il i «-i pn:o en flg'ia 

|V)r ¡uaomr el picícnfo ol* remedio (qu« Bcna'pjo Irni-
jjm t^lttN enciela pin valor üfl <,n7,í flUO vale, un tii irlo) 
lu reUnl«*Q JU ttpilcaclon y »óii>jlü^ iM 'ft.s. oconse-r 

ci nutor .ju^ »G (!•• lincha Riioliaroda con ÍAud^nu M,,,r )'* 
pfm lri » do 3 A Ifv goi^s nicxclmlo coo (»lr<i cucharada •» .* 
í.-rii.- cAivuri, v laa doj ciio)iarados l»- lomurlo jmitas. y *i 
i -u íustn'n i.» 4c hwicáC « Miono furniniáiraiwi el d&rliuiio,-
fo sol • —Kilo na miltirc ()<*L Ír quo «'MÍI r- m «IM ««!'••• < u.iri'lo 
i l ii 111 npoil u ida j rto ^ lia acudido coji liemph, que 
lodavla no lo It-* liaperimenladoj—Debe ««í leitórfQ muy pre# 
pnto ia d.dcrlg iou qued^ eJ IU.* I i - o c i r u - • .i-1 f a t f i . I>. 
Ai rona «i" n Rpulo^nc, qn la Imlrucclon ínscrlft en 
Piario de Harceluna úc\ Í0 de OM.» mei uno - »•« niwinp «lia 
mi qué pa\AM ul r̂ i*» el Úánsitít¿cu\ñat\ dtte que .J I.I pnme-

liuro ü be nrudtf A iifi r̂ qiediu bdíc^do ¡«r la oaedíclu^ 
IC pUédfl .^.•..if..i I.. M.ÍU y U H-IS l.-.i.'^ r.-.i IJ nm.Tlo. 
Eslii ol.- 'M « > do muctio peso, heciia |»or un prAc^icp 
que on uíínlo nf\ n de wperkncia lia M>ÍUMÍO n seis cole-
r¡co< on diüiii'ín^ poldncloncs, 

Ha aco^jfldü quo t ra ída M o t encima remedía (np 
CiOca» f ba/alo. (íor liíiher íiiccdído ires ^ S Ü Í , «¡U»» jfo J pa, 
de dpsmíyñ v raída iij ¡nieln en loa firhñeroa ataques di <:•»• 
jera J suniíni'ffaiid | rcnjlcdUi! ¿ Id media lioia ha desn()a-
ritlu i<»'Io dnloi 

Tamhicn nTudfnlc, ptpr es|o m is^o^no ir >olü vino 
dos»» tres n in VÍÍJ para poderse socorrer miiliiámenlCi 

No errí! S<M ;i |\t>¡ dernas íconscjai á las qqiririprqii que 
laqueti paleqie limpia de eile pqer\ü i^r >i acavq ";\i,;.'.'ri „ ! . 
piin caso en illa mar, ft fin de m» lenei que « u a c n i c -
ua, j. i o en un priiiciplQ se cin^n cuino |»»r e i ^ ^ m u . IOC{Q$ 
|ná «inlomaí antes ¡ndíca los* 

dlda cual puod»; predicar la dífolurion del rnrbonnln en 
«í:ti« baílente roiifurmo le pareicn ^ •» ¡ó lie licc(m aid; Iv (q. f 
mn.in úna hkharftda de agi^ catientc y la lu* nqestp P(| »"» 
VMO v he lontado un lorron de y la he rqiididq Al uabó 
ifp un minuio a poca diferencia queda disueitq ln niliciente, 
pe quila el terrón s se bebo 61 aguu con la sal diMo-ltn. 

Si he de conrésat ln ?erdad crtia en Ostc retiredjq con 
desconfía rita, conformÉ sucltí creerse en toda clase «le reme
dio?, Tenin gran couílniisa en muchns oíros que Intlos ro-
io>remo>. MHS <isí que |ie practicado y cspeninrniado por 
mí mismo sus efectos que no lepgo ¡nconfOnípiile en Homar 
j»rí»íl¡-ií)^0b (leniendo la gran vcploja d^Pftd¿rselp procuror^ 
muy pora edfta y SUmiii|stráfS|3to |i"r >¡ ipisfoo), que no 
lie dudado un momento eri hacerlo púMico como lu IMITO, .1 
fln de quo mis paisittot lo usrn sin lemnr y esl^O «cmirus de 
quo. se Blpqrarñu de poseer Inn ^scelpnle y qibravijloso rgmp-
¡dio, asi que hnynn c>perimenlodo SMS b|lcnQS i feclosi. 

Lo publico ron mnyor Interj&s p<'r habei quedado ln ciij-
d»d de io< Condes cosi desierta, hobiénijula d^mparádo «M-
î lodos lo? m^diois. e>cfpio algunos pocos héroes sin COIK 

Ir.iU y oíros suscrjlos al nyunlnniicnlo en la:, pre$eqtes cir-
euusloncias. 

Pesearii quo lo practicasen los médicos en sus hospitales, 
FÍ no lo han hecho ya, y eaperimenlarian por sí mismos lus 
|¡ferlos antes indieados. 

Bale remedio prsclicado hace algunos años cslrt con
forme ron los resullados ohlenido, por los iin^liros alemanes 
tu ol anáUsli qulmtcb ^ruciicado en la sopgre [os col^ri-
^os, eo la cual han fisto que faltabaij la> Mil» ülknlinps. 

i.sig nnaiiM^ DOI demuestra cuan ¿opveulét^e sería espe-
prlmeotar las s«lo> nlk.ilínas en los hospitales.—De m«)«lo que 
ai roa encontrase sin el c m. mátp de soso y loVu-se a mano 
jahou t<lmdo t» duro lo su»uini>lraria en péqurOa canli l.Mi y 
la ropeliria nn Si-goid i haMi ijue resaben lo- -i.ilomas. iU(TI-
i u se podría probar ln legla vulgo llexíit] que se «"tco do 
U llc*u.i(;i«jg de Us cei i i / i- Loinim».,>, y ensayaría la dos|l ' 
amigu-iodu du anleiuauo U ••ouceulroción p;trj LStiblcreila 
WtOl el e«rbonat«i de orpordaco quilas seria bueno, y lam-
Wco tos damas otkaUs o sus soles. 

Mal tp el cjiQ.jrj aolual do conocimicnlo oo hay corap 

m 

provo/rec de unji, lijona caTili.lri'l «Ir rAjr^Qpatq t^w. (, ri 
doSfji «b* lina cuchatada es(á det^rminadp ) «nr.i pcrf( i ''^ 
Ir a I.» oi.alia Imrn. arudíótiduSC d¿de m» prlnWptb |)¿ j ' " " 
do que a-i com.i los (agieres dicen el Uetopo es dinero, nos* 
ntrds ftpitpmos decji .JIK- el tiempo es la vida y ^ p(}rt|ija 
la muerte ca-i segura. ^ 

Aleódieiidó .i qué los colados pí»r es^ alkali on estado A 
ra l , y »•! aoalisis químico de loa aioiuane^, afgonós Uainn 
lomar ella Sal como pnísenn'm» ib 1 ««.b ra , como U xocii'f0 
ln es <le las viruelo*. La e^r r í» ncin demiies,tta tim* b^ta 
mir-e no mas que ln cunrla |>iile tienna Cijcliaraita de ciiun' 
do se esta enfermo, y aun ésta Clinrti» parle M» une a cii.iir¿ 
co. Imrmlns <le ií;ua calienle, y se loma una sola vez pi.j L 
nuíiara en ayunas. 

Si nlgima i^irsonn delicada y aprensiva qatsiuc llonnr \ 
médico para nir de su t»oca que esto perfectamente réstabl^il 
da, le acousejumos que lo haga; perú que oules que lo,-,, lUm 
me la rucbaia«la de njiun en la que haya d¡>ueUo la ^ ¡ j , ^ 
rnibonnlo sndico. jorque el tiempo es lo vida, que L> I p ^ 
prec!"^» del mundo, 

H<\ leilic oo al «inbor amargo y uriuoso de la sal, porque 
mn< feo me por* .-.; ib be scele «'l ¡sabor de la muerl- que 
h* m iTCH si despordicia el UetQpo que tnn i^ecjoso es en b^ 
briqierps inslniitej:. ricmpo que luí 'I-* aumentar si !e hajii 
el médico \Mlnudo, y -i e.^l^ -oime olr<» remedio, pie> b^-'i 
el presente no sé M haya Inlbub» oUp que <)i»re en menos ! 
meüa [lorn, u u:'-j'»r i|^o ñ bi n^edia bo^a re^tp^lexca l» --.:<] \t 
pirque ' i - , i n lujos b"> ^inluoiaH en el primer ín^tai (c ife 
lar el remedip en el pstómagp: se parece en uu lodo á lo quq 
devine^ eU faíaluil pOlá 0(í Óh Utl iimn. 

líueno bi concluir recordando lo que dije en mi último ro. 
mitiilu. que >¡ jior eqoivi. .JC'KOI se j ".'u- * A en Cfce^l m» 1I4. 
íu , porque es sal neuira. 

Ojala que mis cqúciudndano^ experimenten prontoIr.« t.r.v. 
los <orpri'nileole> dp t'»'» sencillo reuevliu. y sactidirmiti r| 
mie«Ii) q'ie b>' lia e^nreido por toda i'.ülaloñ 1 n /ubrcn <le 
nuevo |p calida y .serenidad. spgMros de que -1 sp !• s presen
tan los siiitomás a¡ile> indicado*, podrán destruírlns en menos 
de méilla hora, y quüdai con la misma salud que antr« stís-
frulaban y apios parn ocuparle en seguiila, i-o >o< qnehncc-

nrdinarios.—Esto Iq lieqe es^riq)entodq Yuc>iru ojju¿o ^ 
cunciududano.—Lorenzo V i cxi». 

Seccion de \ i^ilnucia.—Ni'un 443í 

En lo p6cbe del SÍ) al 31 rillirno fue ro
bada ÍI(Í |a fglpsja npfppquial tic S. Perlro 
Pegas pai lulo juíliciii) de ¡a I b n c / a , una cru/, 
JIÍÍ piala dt- fle /*iiu:o libras, <1(Í fre| d iar 
ias puro mas p /m nos de loii{;i lud, ppp 
crucifijo eu un liol») y a| otro una imagen 
dt* la Soledad, la Mrvr df pii! una (\i|;il a/.i del 
niisino rnetal, enn ctialrp cplumniMnB ','1,n 'n" 
liradas y le falla una lonlejuela en uno ilr. ^ 
brazos. Por lo lanío pppargó á Ipdos |os 
ñores Alcaldes ponsliiurinnales y pcdaneoSi 
auxiliares de jpj autoridad, r l o l a c . u u c u l o - de 
Guardia civi l pjeczan la mavor yigilapCÍa, á fin 
ÍU lograr la pptüirá de aulor ó aulores, do 
/l icho robo, poniend(»l. > á disposición del S t 
Jaez de \}x instancia de la Bane/.a si fueran 
babidos. Loon i>S de Agosto de I H a ^ . ^ ^ 
M a n a Ugaite. 
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